
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 412/2023 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficio número CJ/4070/2023 de Valeriano Valdés Cabello, 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Delegados, domicilio y manifestaciones. Agréguese al expediente, 

para los efectos a que haya lugar, el oficio de cuenta del Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya personalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, por el que designa autorizados, 
delegados y señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 11, 

párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria. 

 
Manifestaciones. Ahora bien, respecto de las manifestaciones que hace 

valer en este asunto, a ningún fin práctico conduciría realizar pronunciamiento 
alguno al respecto, en virtud de que la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión pública de veinticinco de octubre del presente 
año resolvió el recurso de reclamación 342/2023-CA, en el que se recurrió el 
auto de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, mediante el cual se admitió 
la controversia constitucional 412/2023.  

 
Así, es posible desprender que en el referido medio de impugnación se 

determinó revocar el acuerdo de admisión de la demanda, en virtud de que el 
Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza carece de interés 
legítimo para promover la controversia constitucional planteada. 

 
Por otra parte, no pasa inadvertido que el escrito de cuenta está dirigido al 

expediente principal, sin embargo, de su contenido se desprenden 
manifestaciones relacionadas con el presente incidente de suspensión; por 
tanto, se subsana el error en la cita del rubro.  

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 
del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente 
proveído. 

 
Notifíquese.  
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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